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En atención a la modificación de la dirección de domicilio de la demandada 
informada por el extremo actor (archivo 02, C.1-expediente digital), por 
secretaría, elabórese el Despacho Comisorio ordenado mediante proveído del 
02 de febrero de 2023, teniendo en cuenta la actualización del domicilio de 
la demandada informada en escrito que antecede.   
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ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
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Estado electrónico del 15 de junio de 2023 
 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 009 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 02d520b6e6b58d3da6f09f8cb790598ac5efe5cb05377da496ac2a53e70d9c60

Documento generado en 14/06/2023 01:01:43 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., catorce (14) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2022 01393 00 

Obre en autos envío de citatorio para la diligencia de notificación personal 
a la demandada con resultado positivo (archivo 13, C.1 expediente digital). 
 
Ahora bien, en atención a la notificación por aviso que antecede (archivo 15, 
C.1- expediente digital), se requiere al extremo actor para que aclare la 
dirección de notificación de la demandada y de ser el caso, presente la 
certificación de la empresa de mensajería debidamente corregida con la 
indicación de la dirección que corresponda, téngase en cuenta que el 
citatorio fue enviado a la demandada a la dirección Calle 60 Sur No. 70G – 
50 Sur, mientras que la notificación por aviso fue remita a la dirección Calle 
60 Sur No. 70G – 50 y si bien podría tratarse de un error de digitación u 
omisión por parte de la empresa de mensajería, lo cierto es que, con el fin 
de evitar irregularidades que puedan generar nulidades en el presente 
asunto, se deberá realizar la respectiva manifestación o corrección.  
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ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
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Para efectos de continuar con la etapa procesal correspondiente, procede el 
Despacho a dictar auto a tenor de lo normado por el art. 440 del C. G. del 
P., previas las siguientes; 

 
CONSIDERACIONES 

 
Reunidos los requisitos previstos por los artículos 422 y 430 del C. G. del 
P., por auto de fecha 25 de agosto de 2022, se libró orden de pago a favor 
de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA contra 
YEISON ANDRÉS RODRÍGUEZ BAQUERO, ordenando que se notificara esa 
providencia a la parte demandada a tenor del artículo 8 de la Ley 2213 de 
2022 o de los artículos 291 y 292 del C. G. del P. 
 
El demandado se notificó del citado proveído personalmente de acuerdo con 
lo dispuesto en el art. 8 de la Ley 2213 de 2022 tal como se desprende de 
las documentales que reposan en el plenario, quien dentro del término de 
ley no pagó la obligación que se reclama ni formuló excepción alguna.  

Por último, revisando oficiosamente el mandamiento de pago, el mismo se 
encuentra ajustado a derecho por lo que es admisible ordenar el avalúo y 
remate de bienes. 

Por lo expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE 
 
1.- ORDENAR seguir la ejecución tal y como se dispuso en el mandamiento 
de pago. 

2.- ORDENAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y/o de 
los que se llegaren a embargar. 

3.- CONDENAR en costas a la parte demandada.   

4.- ORDENAR se practiquen las liquidaciones del crédito y de costas, 
incluyendo en ésta última la suma de $330.000.oo M/cte., por concepto de 
agencias en derecho. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
(2) 
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Téngase en cuenta para todos los efectos que el demandado se notificó del 
mandamiento de pago personalmente de acuerdo con lo dispuesto en el art. 
8 de la Ley 2213 de 2022, tal como se desprende de las documentales que 
reposan en el expediente (archivo 05, C.1- expediente digital), quien dentro 
del término de ley no pagó la obligación que se reclama ni formuló excepción 
alguna.  
 
NOTIFÍQUESE 
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
(2) 
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Para efectos de continuar con la etapa procesal correspondiente, procede el 
Despacho a dictar auto a tenor de lo normado por el art. 440 del C. G. del 
P., previas las siguientes; 

 
CONSIDERACIONES 

 
Reunidos los requisitos previstos por los artículos 422 y 430 del C. G. del 
P., por auto de fecha 13 de septiembre de 2022, se libró orden de pago a 
favor de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA 
contra ANGELA JEANNETH CUEVAS CASTILLO, ordenando que se 
notificara esa providencia a la parte demandada a tenor del artículo 8 de la 
Ley 2213 de 2022 o de los artículos 291 y 292 del C. G. del P. 
 
La demandada se notificó del citado proveído personalmente de acuerdo con 
lo dispuesto en el art. 8 de la Ley 2213 de 2022 tal como se desprende de 
las documentales que reposan en el plenario, quien dentro del término de 
ley no pagó la obligación que se reclama ni formuló excepción alguna.  

Por último, revisando oficiosamente el mandamiento de pago, el mismo se 
encuentra ajustado a derecho por lo que es admisible ordenar el avalúo y 
remate de bienes. 

Por lo expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE 
 
1.- ORDENAR seguir la ejecución tal y como se dispuso en el mandamiento 
de pago. 

2.- ORDENAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y/o de 
los que se llegaren a embargar. 

3.- CONDENAR en costas a la parte demandada.   

4.- ORDENAR se practiquen las liquidaciones del crédito y de costas, 
incluyendo en ésta última la suma de $2.650.000.oo M/cte., por concepto 
de agencias en derecho. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
(2) 
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Téngase en cuenta para todos los efectos que la demandada se notificó del 
mandamiento de pago personalmente de acuerdo con lo dispuesto en el art. 
8 de la Ley 2213 de 2022, tal como se desprende de las documentales que 
reposan en el expediente (archivo 05, C.1- expediente digital), quien dentro 
del término de ley no pagó la obligación que se reclama ni formuló excepción 
alguna.  
 
NOTIFÍQUESE 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
(2) 
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Se NIEGA la solicitud formulada por el extremo actor (archivo 05, C.1- 
expediente digital), toda vez que, contrario a lo que afirma la apoderada, el 
trámite de notificación del mandamiento de pago al correo electrónico del 
demandado obtuvo resultado negativo, conforme a la certificación emitida 
por la empresa de mensajería e-entrega (fl. 2, archivo 05, C-1 – expediente 
digital).  
 
 
NOTIFÍQUESE,  
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
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Para efectos de continuar con la etapa procesal correspondiente, procede el 
Despacho a dictar auto a tenor de lo normado por el art. 440 del C. G. del 
P., previas las siguientes; 

 
CONSIDERACIONES 

 
Reunidos los requisitos previstos por los artículos 422 y 430 del C. G. del 
P., por auto de fecha 19 de septiembre de 2022, se libró orden de pago a 
favor de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA 
contra JORGE ENRIQUE VILLANUEVA PENAGOS, ordenando que se 
notificara esa providencia a la parte demandada a tenor del artículo 8 de la 
Ley 2213 de 2022 o de los artículos 291 y 292 del C. G. del P. 
 
El demandado se notificó del citado proveído personalmente de acuerdo con 
lo dispuesto en el art. 8 de la Ley 2213 de 2022 tal como se desprende de 
las documentales que reposan en el plenario, quien dentro del término de 
ley no pagó la obligación que se reclama ni formuló excepción alguna.  

Por último, revisando oficiosamente el mandamiento de pago, el mismo se 
encuentra ajustado a derecho por lo que es admisible ordenar el avalúo y 
remate de bienes. 

Por lo expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE 
 
1.- ORDENAR seguir la ejecución tal y como se dispuso en el mandamiento 
de pago. 

2.- ORDENAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y/o de 
los que se llegaren a embargar. 

3.- CONDENAR en costas a la parte demandada.   

4.- ORDENAR se practiquen las liquidaciones del crédito y de costas, 
incluyendo en ésta última la suma de $1.850.000.oo M/cte., por concepto 
de agencias en derecho. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
(2) 
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Téngase en cuenta para todos los efectos que el demandado se notificó del 
mandamiento de pago personalmente de acuerdo con lo dispuesto en el art. 
8 de la Ley 2213 de 2022, tal como se desprende de las documentales que 
reposan en el expediente (archivo 05, C.1- expediente digital), quien dentro 
del término de ley no pagó la obligación que se reclama ni formuló excepción 
alguna.  
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
(2) 
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Para efectos de continuar con la etapa procesal correspondiente, procede el 
Despacho a dictar auto a tenor de lo normado por el art. 440 del C. G. del 
P., previas las siguientes; 

 
CONSIDERACIONES 

 
Reunidos los requisitos previstos por los artículos 422 y 430 del C. G. del 
P., por auto de fecha 20 de septiembre de 2022, se libró orden de pago a 
favor de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA 
contra JAIRO ALFONSO ROMÁN CARRILLO, ordenando que se notificara 
esa providencia a la parte demandada a tenor del artículo 8 de la Ley 2213 
de 2022 o de los artículos 291 y 292 del C. G. del P. 
 
El demandado se notificó del citado proveído personalmente de acuerdo con 
lo dispuesto en el art. 8 de la Ley 2213 de 2022 tal como se desprende de 
las documentales que reposan en el plenario, quien dentro del término de 
ley no pagó la obligación que se reclama ni formuló excepción alguna.  

Por último, revisando oficiosamente el mandamiento de pago, el mismo se 
encuentra ajustado a derecho por lo que es admisible ordenar el avalúo y 
remate de bienes. 

Por lo expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE 
 
1.- ORDENAR seguir la ejecución tal y como se dispuso en el mandamiento 
de pago. 

2.- ORDENAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y/o de 
los que se llegaren a embargar. 

3.- CONDENAR en costas a la parte demandada.   

4.- ORDENAR se practiquen las liquidaciones del crédito y de costas, 
incluyendo en ésta última la suma de $2.720.000.oo M/cte., por concepto 
de agencias en derecho. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
(2) 
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Téngase en cuenta para todos los efectos que el demandado se notificó del 
mandamiento de pago personalmente de acuerdo con lo dispuesto en el art. 
8 de la Ley 2213 de 2022, tal como se desprende de las documentales que 
reposan en el expediente (archivo 05, C.1- expediente digital), quien dentro 
del término de ley no pagó la obligación que se reclama ni formuló excepción 
alguna.  
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
(2) 
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Para efectos de continuar con la etapa procesal correspondiente, procede el 
Despacho a dictar auto a tenor de lo normado por el art. 440 del C. G. del 
P., previas las siguientes; 

 
CONSIDERACIONES 

 
Reunidos los requisitos previstos por los artículos 422 y 430 del C. G. del 
P., por auto de fecha 20 de septiembre de 2022, se libró orden de pago a 
favor de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA 
contra JANE CELENE CABEZAS ORTIZ, ordenando que se notificara esa 
providencia a la parte demandada a tenor del artículo 8 de la Ley 2213 de 
2022 o de los artículos 291 y 292 del C. G. del P. 
 
La demandada se notificó del citado proveído personalmente de acuerdo con 
lo dispuesto en el art. 8 de la Ley 2213 de 2022 tal como se desprende de 
las documentales que reposan en el plenario, quien dentro del término de 
ley no pagó la obligación que se reclama ni formuló excepción alguna.  

Por último, revisando oficiosamente el mandamiento de pago, el mismo se 
encuentra ajustado a derecho por lo que es admisible ordenar el avalúo y 
remate de bienes. 

Por lo expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE 
 
1.- ORDENAR seguir la ejecución tal y como se dispuso en el mandamiento 
de pago. 

2.- ORDENAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y/o de 
los que se llegaren a embargar. 

3.- CONDENAR en costas a la parte demandada.   

4.- ORDENAR se practiquen las liquidaciones del crédito y de costas, 
incluyendo en ésta última la suma de $400.000.oo M/cte., por concepto de 
agencias en derecho. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
(2) 
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Téngase en cuenta para todos los efectos que la demandada se notificó del 
mandamiento de pago personalmente de acuerdo con lo dispuesto en el art. 
8 de la Ley 2213 de 2022, tal como se desprende de las documentales que 
reposan en el expediente (archivo 05, C.1- expediente digital), quien dentro 
del término de ley no pagó la obligación que se reclama ni formuló excepción 
alguna.  
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
(2) 
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Para efectos de continuar con la etapa procesal correspondiente, procede el 
Despacho a dictar auto a tenor de lo normado por el art. 440 del C. G. del 
P., previas las siguientes; 

 
CONSIDERACIONES 

 
Reunidos los requisitos previstos por los artículos 422 y 430 del C. G. del 
P., por auto de fecha 23 de septiembre de 2022, se libró orden de pago a 
favor de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA 
contra WENDY DANIELA SILVA BRICEÑO, ordenando que se notificara esa 
providencia a la parte demandada a tenor del artículo 8 de la Ley 2213 de 
2022 o de los artículos 291 y 292 del C. G. del P. 
 
La demandada se notificó del citado proveído personalmente de acuerdo con 
lo dispuesto en el art. 8 de la Ley 2213 de 2022 tal como se desprende de 
las documentales que reposan en el plenario, quien dentro del término de 
ley no pagó la obligación que se reclama ni formuló excepción alguna.  

Por último, revisando oficiosamente el mandamiento de pago, el mismo se 
encuentra ajustado a derecho por lo que es admisible ordenar el avalúo y 
remate de bienes. 

Por lo expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE 
 
1.- ORDENAR seguir la ejecución tal y como se dispuso en el mandamiento 
de pago. 

2.- ORDENAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y/o de 
los que se llegaren a embargar. 

3.- CONDENAR en costas a la parte demandada.   

4.- ORDENAR se practiquen las liquidaciones del crédito y de costas, 
incluyendo en ésta última la suma de $800.000.oo M/cte., por concepto de 
agencias en derecho. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
(2) 
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Téngase en cuenta para todos los efectos que la demandada se notificó del 
mandamiento de pago personalmente de acuerdo con lo dispuesto en el art. 
8 de la Ley 2213 de 2022, tal como se desprende de las documentales que 
reposan en el expediente (archivo 05, C.1- expediente digital), quien dentro 
del término de ley no pagó la obligación que se reclama ni formuló excepción 
alguna.  
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Juez 
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Para efectos de continuar con la etapa procesal correspondiente, procede el 
Despacho a dictar auto a tenor de lo normado por el art. 440 del C. G. del 
P., previas las siguientes; 

 
CONSIDERACIONES 

 
Reunidos los requisitos previstos por los artículos 422 y 430 del C. G. del 
P., por auto de fecha 23 de septiembre de 2022, se libró orden de pago a 
favor de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA 
contra MAURICIO CUADROS NEIRA, ordenando que se notificara esa 
providencia a la parte demandada a tenor del artículo 8 de la Ley 2213 de 
2022 o de los artículos 291 y 292 del C. G. del P. 
 
El demandado se notificó del citado proveído personalmente de acuerdo con 
lo dispuesto en el art. 8 de la Ley 2213 de 2022 tal como se desprende de 
las documentales que reposan en el plenario, quien dentro del término de 
ley no pagó la obligación que se reclama ni formuló excepción alguna.  

Por último, revisando oficiosamente el mandamiento de pago, el mismo se 
encuentra ajustado a derecho por lo que es admisible ordenar el avalúo y 
remate de bienes. 

Por lo expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE 
 
1.- ORDENAR seguir la ejecución tal y como se dispuso en el mandamiento 
de pago. 

2.- ORDENAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y/o de 
los que se llegaren a embargar. 

3.- CONDENAR en costas a la parte demandada.   

4.- ORDENAR se practiquen las liquidaciones del crédito y de costas, 
incluyendo en ésta última la suma de $950.000.oo M/cte., por concepto de 
agencias en derecho. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Juez 
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Téngase en cuenta para todos los efectos que el demandado se notificó del 
mandamiento de pago personalmente de acuerdo con lo dispuesto en el art. 
8 de la Ley 2213 de 2022, tal como se desprende de las documentales que 
reposan en el expediente (archivo 05, C.1- expediente digital), quien dentro 
del término de ley no pagó la obligación que se reclama ni formuló excepción 
alguna.  
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
(2) 
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Para efectos de continuar con la etapa procesal correspondiente, procede el 
Despacho a dictar auto a tenor de lo normado por el art. 440 del C. G. del 
P., previas las siguientes; 

 
CONSIDERACIONES 

 
Reunidos los requisitos previstos por los artículos 422 y 430 del C. G. del 
P., por auto de fecha 23 de septiembre de 2022, se libró orden de pago a 
favor de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA 
contra ALEXANDER FUENTES SOLER, ordenando que se notificara esa 
providencia a la parte demandada a tenor del artículo 8 de la Ley 2213 de 
2022 o los artículos 291 y 292 del C. G. del P. 
 
El demandado se notificó del citado proveído personalmente de acuerdo con 
lo dispuesto en el art. 8 de la Ley 2213 de 2022 tal como se desprende de 
las documentales que reposan en el plenario, quien dentro del término de 
ley no pagó la obligación que se reclama ni formuló excepción alguna.  

Por último, revisando oficiosamente el mandamiento de pago, el mismo se 
encuentra ajustado a derecho por lo que es admisible ordenar el avalúo y 
remate de bienes. 

Por lo expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE 
 
1.- ORDENAR seguir la ejecución tal y como se dispuso en el mandamiento 
de pago. 

2.- ORDENAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y/o de 
los que se llegaren a embargar. 

3.- CONDENAR en costas a la parte demandada.   

4.- ORDENAR se practiquen las liquidaciones del crédito y de costas, 
incluyendo en ésta última la suma de $250.000.oo M/cte., por concepto de 
agencias en derecho. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
(2) 
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Téngase en cuenta para todos los efectos que el demandado se notificó del 
mandamiento de pago personalmente de acuerdo con lo dispuesto en el art. 
8 de la Ley 2213 de 2022, tal como se desprende de las documentales que 
reposan en el expediente (archivo 05, C.1- expediente digital), quien dentro 
del término de ley no pagó la obligación que se reclama ni formuló excepción 
alguna.  
 
NOTIFÍQUESE 
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Juez 
(2) 

 

Estado electrónico del 15 de junio de 2023 
 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 009 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 37b1f4f2e3c81257f6433a8e1deb2c402c77c0ff3c0d85bbfec829535ff14c66

Documento generado en 14/06/2023 01:03:09 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., catorce (14) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2022 01213 00  

Para efectos de continuar con la etapa procesal correspondiente, procede el 
Despacho a dictar auto a tenor de lo normado por el art. 440 del C. G. del 
P., previas las siguientes; 

 
CONSIDERACIONES 

 
Reunidos los requisitos previstos por los artículos 422 y 430 del C. G. del 
P., por auto de fecha 27 de septiembre de 2022, se libró orden de pago a 
favor de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA 
contra MARTHA ELENA HERNÁNDEZ TÍJARO, ordenando que se notificara 
esa providencia a la parte demandada a tenor del artículo 8 de la Ley 2213 
de 2022 o los artículos 291 y 292 del C. G. del P. 
 
La demandada se notificó del citado proveído personalmente de acuerdo con 
lo dispuesto en el art. 8 de la Ley 2213 de 2022 tal como se desprende de 
las documentales que reposan en el plenario, quien dentro del término de 
ley no pagó la obligación que se reclama ni formuló excepción alguna.  

Por último, revisando oficiosamente el mandamiento de pago, el mismo se 
encuentra ajustado a derecho por lo que es admisible ordenar el avalúo y 
remate de bienes. 

Por lo expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE 
 
1.- ORDENAR seguir la ejecución tal y como se dispuso en el mandamiento 
de pago. 

2.- ORDENAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y/o de 
los que se llegaren a embargar. 

3.- CONDENAR en costas a la parte demandada.   

4.- ORDENAR se practiquen las liquidaciones del crédito y de costas, 
incluyendo en ésta última la suma de $530.000.oo M/cte., por concepto de 
agencias en derecho. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
(2) 
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Téngase en cuenta para todos los efectos que la demandada se notificó del 
mandamiento de pago personalmente de acuerdo con lo dispuesto en el art. 
8 de la Ley 2213 de 2022, tal como se desprende de las documentales que 
reposan en el expediente (archivo 05, C.1- expediente digital), quien dentro 
del término de ley no pagó la obligación que se reclama ni formuló excepción 
alguna.  
 
NOTIFÍQUESE 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
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Para efectos de continuar con la etapa procesal correspondiente, procede el 
Despacho a dictar auto a tenor de lo normado por el art. 440 del C. G. del 
P., previas las siguientes; 

 
CONSIDERACIONES 

 
Reunidos los requisitos previstos por los artículos 422 y 430 del C. G. del 
P., por auto de fecha 27 de septiembre de 2022, se libró orden de pago a 
favor de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA 
contra LUCILA PAOLA ARIZA ORTEGA, ordenando que se notificara esa 
providencia a la parte demandada a tenor del artículo 8 de la Ley 2213 de 
2022 o los artículos 291 y 292 del C. G. del P. 
 
La demandada se notificó del citado proveído personalmente de acuerdo con 
lo dispuesto en el art. 8 de la Ley 2213 de 2022 tal como se desprende de 
las documentales que reposan en el plenario, quien dentro del término de 
ley no pagó la obligación que se reclama ni formuló excepción alguna.  

Por último, revisando oficiosamente el mandamiento de pago, el mismo se 
encuentra ajustado a derecho por lo que es admisible ordenar el avalúo y 
remate de bienes. 

Por lo expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE 
 
1.- ORDENAR seguir la ejecución tal y como se dispuso en el mandamiento 
de pago. 

2.- ORDENAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y/o de 
los que se llegaren a embargar. 

3.- CONDENAR en costas a la parte demandada.   

4.- ORDENAR se practiquen las liquidaciones del crédito y de costas, 
incluyendo en ésta última la suma de $830.000.oo M/cte., por concepto de 
agencias en derecho. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
(2) 
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Téngase en cuenta para todos los efectos que la demandada se notificó del 
mandamiento de pago personalmente de acuerdo con lo dispuesto en el art. 
8 de la Ley 2213 de 2022, tal como se desprende de las documentales que 
reposan en el expediente (archivo 05, C.1- expediente digital), quien dentro 
del término de ley no pagó la obligación que se reclama ni formuló excepción 
alguna.  
 
NOTIFÍQUESE 
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
(2) 
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Para efectos de resolver sobre la notificación del mandamiento de pago al 
demandado (archivos 05, C.1 - expediente digital) se requiere al extremo 
actor para que, en cumplimiento de lo indicado en el art. 8º de la Ley 2213 
de 2022, indique al Despacho la forma como obtuvo la dirección electrónica 
del demandado. 
 
 
NOTIFÍQUESE,  
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Juez 
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Para efectos de resolver sobre la notificación del mandamiento de pago al 
demandado (archivos 05, C.1 - expediente digital) se requiere al extremo 
actor para que, en cumplimiento de lo indicado en el art. 8º de la Ley 2213 
de 2022, indique al Despacho la forma como obtuvo la dirección electrónica 
del demandado. 
 
 
NOTIFÍQUESE,  
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
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Para efectos de continuar con la etapa procesal correspondiente, procede el 
Despacho a dictar auto a tenor de lo normado por el art. 440 del C. G. del 
P., previas las siguientes; 

 
CONSIDERACIONES 

 
Reunidos los requisitos previstos por los artículos 422 y 430 del C. G. del 
P., por auto de fecha 03 de octubre de 2022, se libró orden de pago a favor 
de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA contra 
JOHN JAIRO ZAPATA MORALES, ordenando que se notificara esa 
providencia a la parte demandada a tenor del artículo 8 de la Ley 2213 de 
2022 o los artículos 291 y 292 del C. G. del P. 
 
El demandado se notificó del citado proveído personalmente de acuerdo con 
lo dispuesto en el art. 8 de la Ley 2213 de 2022 tal como se desprende de 
las documentales que reposan en el plenario, quien dentro del término de 
ley no pagó la obligación que se reclama ni formuló excepción alguna.  

Por último, revisando oficiosamente el mandamiento de pago, el mismo se 
encuentra ajustado a derecho por lo que es admisible ordenar el avalúo y 
remate de bienes. 

Por lo expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE 
 
1.- ORDENAR seguir la ejecución tal y como se dispuso en el mandamiento 
de pago. 

2.- ORDENAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y/o de 
los que se llegaren a embargar. 

3.- CONDENAR en costas a la parte demandada.   

4.- ORDENAR se practiquen las liquidaciones del crédito y de costas, 
incluyendo en ésta última la suma de $250.000.oo M/cte., por concepto de 
agencias en derecho. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
(2) 
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Téngase en cuenta para todos los efectos que el demandado se notificó 
del mandamiento de pago personalmente de acuerdo con lo dispuesto en 
el art. 8 de la Ley 2213 de 2022, tal como se desprende de las 
documentales que reposan en el expediente (archivo 05, C.1- expediente 
digital), quien dentro del término de ley no pagó la obligación que se 
reclama ni formuló excepción alguna.  
 
NOTIFÍQUESE 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
(2) 
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Para efectos de continuar con la etapa procesal correspondiente, procede el 
Despacho a dictar auto a tenor de lo normado por el art. 440 del C. G. del 
P., previas las siguientes; 

 
CONSIDERACIONES 

 
Reunidos los requisitos previstos por los artículos 422 y 430 del C. G. del 
P., por auto de fecha 12 de octubre de 2022, se libró orden de pago a favor 
de CARVAJAL TECNOLOGÍA Y SERVICIOS S.A.S. contra CAMILO JUNIOR 
ULLOA CANO, ordenando que se notificara esa providencia a la parte 
demandada a tenor del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 o los artículos 291 
y 292 del C. G. del P. 
 
El demandado se notificó del citado proveído personalmente de acuerdo con 
lo dispuesto en el art. 8 de la Ley 2213 de 2022 tal como se desprende de 
las documentales que reposan en el plenario, quien dentro del término de 
ley no pagó la obligación que se reclama ni formuló excepción alguna.  

Por último, revisando oficiosamente el mandamiento de pago, el mismo se 
encuentra ajustado a derecho por lo que es admisible ordenar el avalúo y 
remate de bienes. 

Por lo expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE 
 
1.- ORDENAR seguir la ejecución tal y como se dispuso en el mandamiento 
de pago. 

2.- ORDENAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y/o de 
los que se llegaren a embargar. 

3.- CONDENAR en costas a la parte demandada.   

4.- ORDENAR se practiquen las liquidaciones del crédito y de costas, 
incluyendo en ésta última la suma de $1.500.000.oo M/cte., por concepto 
de agencias en derecho. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
(2) 
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Téngase en cuenta para todos los efectos que el demandado se notificó del 
mandamiento de pago personalmente de acuerdo con lo dispuesto en el art. 
8 de la Ley 2213 de 2022, tal como se desprende de las documentales que 
reposan en el expediente (archivo 05, C.1- expediente digital), quien dentro 
del término de ley no pagó la obligación que se reclama ni formuló excepción 
alguna.  
 
NOTIFÍQUESE 
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
(2) 
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Para efectos de continuar con la etapa procesal correspondiente, procede el 
Despacho a dictar auto a tenor de lo normado por el art. 440 del C. G. del 
P., previas las siguientes; 

 
CONSIDERACIONES 

 
Reunidos los requisitos previstos por los artículos 422 y 430 del C. G. del 
P., por auto de fecha 02 de noviembre de 2022, se libró orden de pago a 
favor de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA 
contra MÓNICA MARÍA CADAVID VALENCIA, ordenando que se notificara 
esa providencia a la parte demandada a tenor del artículo 8 de la Ley 2213 
de 2022 o los artículos 291 y 292 del C. G. del P. 
 
La demandada se notificó del citado proveído personalmente de acuerdo con 
lo dispuesto en el art. 8 de la Ley 2213 de 2022 tal como se desprende de 
las documentales que reposan en el plenario, quien dentro del término de 
ley no pagó la obligación que se reclama ni formuló excepción alguna.  

Por último, revisando oficiosamente el mandamiento de pago, el mismo se 
encuentra ajustado a derecho por lo que es admisible ordenar el avalúo y 
remate de bienes. 

Por lo expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE 
 
1.- ORDENAR seguir la ejecución tal y como se dispuso en el mandamiento 
de pago. 

2.- ORDENAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y/o de 
los que se llegaren a embargar. 

3.- CONDENAR en costas a la parte demandada.   

4.- ORDENAR se practiquen las liquidaciones del crédito y de costas, 
incluyendo en ésta última la suma de $580.000.oo M/cte., por concepto de 
agencias en derecho. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
(2) 
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Téngase en cuenta para todos los efectos que la demandada se notificó 
del mandamiento de pago personalmente de acuerdo con lo dispuesto en 
el art. 8 de la Ley 2213 de 2022, tal como se desprende de las 
documentales que reposan en el expediente (archivo 05, C.1- expediente 
digital), quien dentro del término de ley no pagó la obligación que se 
reclama ni formuló excepción alguna.  
 
NOTIFÍQUESE 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
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Para efectos de continuar con la etapa procesal correspondiente, procede el 
Despacho a dictar auto a tenor de lo normado por el art. 440 del C. G. del 
P., previas las siguientes; 

 
CONSIDERACIONES 

 
Reunidos los requisitos previstos por los artículos 422 y 430 del C. G. del 
P., por auto de fecha 04 de noviembre de 2022, se libró orden de pago a 
favor de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA 
contra MANUEL IBÁÑEZ HERNÁNDEZ, ordenando que se notificara esa 
providencia a la parte demandada a tenor del artículo 8 de la Ley 2213 de 
2022 o los artículos 291 y 292 del C. G. del P. 
 
El demandado se notificó del citado proveído personalmente de acuerdo con 
lo dispuesto en el art. 8 de la Ley 2213 de 2022 tal como se desprende de 
las documentales que reposan en el plenario, quien dentro del término de 
ley no pagó la obligación que se reclama ni formuló excepción alguna.  

Por último, revisando oficiosamente el mandamiento de pago, el mismo se 
encuentra ajustado a derecho por lo que es admisible ordenar el avalúo y 
remate de bienes. 

Por lo expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE 
 
1.- ORDENAR seguir la ejecución tal y como se dispuso en el mandamiento 
de pago. 

2.- ORDENAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y/o de 
los que se llegaren a embargar. 

3.- CONDENAR en costas a la parte demandada.   

4.- ORDENAR se practiquen las liquidaciones del crédito y de costas, 
incluyendo en ésta última la suma de $1.800.000.oo M/cte., por concepto 
de agencias en derecho. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
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Téngase en cuenta para todos los efectos que el demandado se notificó del 
mandamiento de pago personalmente de acuerdo con lo dispuesto en el art. 
8 de la Ley 2213 de 2022, tal como se desprende de las documentales que 
reposan en el expediente (archivo 05, C.1- expediente digital), quien dentro 
del término de ley no pagó la obligación que se reclama ni formuló excepción 
alguna.  
 
NOTIFÍQUESE 
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Juez 
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Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2022 01101 00  

Para efectos de continuar con la etapa procesal correspondiente, procede el 
Despacho a dictar auto a tenor de lo normado por el art. 440 del C. G. del 
P., previas las siguientes; 

 
CONSIDERACIONES 

 
Reunidos los requisitos previstos por los artículos 422 y 430 del C. G. del 
P., por auto de fecha 15 de septiembre de 2022, se libró orden de pago a 
favor de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA 
contra SEGUNDO JOSÉ MACANA ARIZA, ordenando que se notificara esa 
providencia a la parte demandada a tenor del artículo 8 de la Ley 2213 de 
2022 o de los artículos 291 y 292 del C. G. del P. 
 
El demandado se notificó del citado proveído personalmente de acuerdo con 
lo dispuesto en el art. 8 de la Ley 2213 de 2022 tal como se desprende de 
las documentales que reposan en el plenario, quien dentro del término de 
ley no pagó la obligación que se reclama ni formuló excepción alguna.  

Por último, revisando oficiosamente el mandamiento de pago, el mismo se 
encuentra ajustado a derecho por lo que es admisible ordenar el avalúo y 
remate de bienes. 

Por lo expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE 
 
1.- ORDENAR seguir la ejecución tal y como se dispuso en el mandamiento 
de pago. 

2.- ORDENAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y/o de 
los que se llegaren a embargar. 

3.- CONDENAR en costas a la parte demandada.   

4.- ORDENAR se practiquen las liquidaciones del crédito y de costas, 
incluyendo en ésta última la suma de $3.100.000.oo M/cte., por concepto 
de agencias en derecho. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
(2) 
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Téngase en cuenta para todos los efectos que el demandado se notificó del 
mandamiento de pago personalmente de acuerdo con lo dispuesto en el art. 
8 de la Ley 2213 de 2022, tal como se desprende de las documentales que 
reposan en el expediente (archivo 05, C.1- expediente digital), quien dentro 
del término de ley no pagó la obligación que se reclama ni formuló excepción 
alguna.  
 
De otro lado, en cuento a la liquidación del crédito presentada por la parte 
demandante (archivo 07, C.1- expediente digital), si bien fue aportada de 
manera pre temporánea, por secretaría, córrasele el traslado 
correspondiente en los términos del art. 110 del C.G. del P. una vez 
ejecutoriados los presentes autos.  
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
(2) 
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Para efectos de continuar con la etapa procesal correspondiente, procede el 
Despacho a dictar auto a tenor de lo normado por el art. 440 del C. G. del 
P., previas las siguientes; 

 
CONSIDERACIONES 

 
Reunidos los requisitos previstos por los artículos 422 y 430 del C. G. del 
P., por auto de fecha 31 de agosto de 2022, se libró orden de pago a favor 
de GRUPO JURÍDICO DEUDU S.A.S. contra JESÚS ALBERTO ARIAS 
LÓPEZ, ordenando que se notificara esa providencia a la parte demandada 
a tenor del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 o de los artículos 291 y 292 
del C. G. del P. 
 
El demandado se notificó del citado proveído personalmente de acuerdo con 
lo dispuesto en el art. 8 de la Ley 2213 de 2022 tal como se desprende de 
las documentales que reposan en el plenario, quien dentro del término de 
ley no pagó la obligación que se reclama ni formuló excepción alguna.  

Por último, revisando oficiosamente el mandamiento de pago, el mismo se 
encuentra ajustado a derecho por lo que es admisible ordenar el avalúo y 
remate de bienes. 

Por lo expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE 
 
1.- ORDENAR seguir la ejecución tal y como se dispuso en el mandamiento 
de pago. 

2.- ORDENAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y/o de 
los que se llegaren a embargar. 

3.- CONDENAR en costas a la parte demandada.   

4.- ORDENAR se practiquen las liquidaciones del crédito y de costas, 
incluyendo en ésta última la suma de $2.400.000.oo M/cte., por concepto 
de agencias en derecho. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
(2) 
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Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2022 01003 00  

Téngase en cuenta para todos los efectos que el demandado se notificó del 
mandamiento de pago personalmente de acuerdo con lo dispuesto en el art. 
8 de la Ley 2213 de 2022, tal como se desprende de las documentales que 
reposan en el expediente (archivo 05, C.1- expediente digital), quien dentro 
del término de ley no pagó la obligación que se reclama ni formuló excepción 
alguna.  
 
NOTIFÍQUESE 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
(2) 
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Para efectos de continuar con la etapa procesal correspondiente, procede el 
Despacho a dictar auto a tenor de lo normado por el art. 440 del C. G. del 
P., previas las siguientes; 

 
CONSIDERACIONES 

 
Reunidos los requisitos previstos por los artículos 422 y 430 del C. G. del 
P., por auto de fecha 16 de noviembre de 2022, se libró orden de pago a 
favor de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA 
contra LIGIA GUTIÉRREZ CORTÉS, ordenando que se notificara esa 
providencia a la parte demandada a tenor del artículo 8 de la Ley 2213 de 
2022 o de los artículos 291 y 292 del C. G. del P. 
 
La demandada se notificó del citado proveído personalmente de acuerdo con 
lo dispuesto en el art. 8 de la Ley 2213 de 2022 tal como se desprende de 
las documentales que reposan en el plenario, quien dentro del término de 
ley no pagó la obligación que se reclama ni formuló excepción alguna.  

Por último, revisando oficiosamente el mandamiento de pago, el mismo se 
encuentra ajustado a derecho por lo que es admisible ordenar el avalúo y 
remate de bienes. 

Por lo expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE 
 
1.- ORDENAR seguir la ejecución tal y como se dispuso en el mandamiento 
de pago. 

2.- ORDENAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y/o de 
los que se llegaren a embargar. 

3.- CONDENAR en costas a la parte demandada.   

4.- ORDENAR se practiquen las liquidaciones del crédito y de costas, 
incluyendo en ésta última la suma de $790.000.oo M/cte., por concepto de 
agencias en derecho. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
(2) 
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Bogotá D. C., catorce (14) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2022 01194 00  

Téngase en cuenta para todos los efectos que la demandada se notificó del 
mandamiento de pago personalmente de acuerdo con lo dispuesto en el art. 
8 de la Ley 2213 de 2022, tal como se desprende de las documentales que 
reposan en el expediente (archivo 09, C.1- expediente digital), quien dentro 
del término de ley no pagó la obligación que se reclama ni formuló excepción 
alguna.  
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
(2) 
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Para efectos de continuar con la etapa procesal correspondiente, procede el 
Despacho a dictar auto a tenor de lo normado por el art. 440 del C. G. del 
P., previas las siguientes; 

 
CONSIDERACIONES 

 
Reunidos los requisitos previstos por los artículos 422 y 430 del C. G. del 
P., por auto de fecha 23 de agosto de 2022, se libró orden de pago a favor 
de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA contra 
JEAN CARLOS BAQUERO MONTERO, ordenando que se notificara esa 
providencia a la parte demandada a tenor del artículo 8 de la Ley 2213 de 
2022 o de los artículos 291 y 292 del C. G. del P. 
 
El demandado se notificó del citado proveído personalmente de acuerdo con 
lo dispuesto en el art. 8 de la Ley 2213 de 2022 tal como se desprende de 
las documentales que reposan en el plenario, quien dentro del término de 
ley no pagó la obligación que se reclama ni formuló excepción alguna.  

Por último, revisando oficiosamente el mandamiento de pago, el mismo se 
encuentra ajustado a derecho por lo que es admisible ordenar el avalúo y 
remate de bienes. 

Por lo expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE 
 
1.- ORDENAR seguir la ejecución tal y como se dispuso en el mandamiento 
de pago. 

2.- ORDENAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y/o de 
los que se llegaren a embargar. 

3.- CONDENAR en costas a la parte demandada.   

4.- ORDENAR se practiquen las liquidaciones del crédito y de costas, 
incluyendo en ésta última la suma de $2.000.000.oo M/cte., por concepto 
de agencias en derecho. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
(2) 
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Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2022 00960 00  

Téngase en cuenta para todos los efectos que el demandado se notificó del 
mandamiento de pago personalmente de acuerdo con lo dispuesto en el art. 
8 de la Ley 2213 de 2022, tal como se desprende de las documentales que 
reposan en el expediente (archivo 07, C.1- expediente digital), quien dentro 
del término de ley no pagó la obligación que se reclama ni formuló excepción 
alguna.  
 
NOTIFÍQUESE 
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
(2) 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
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Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2022 00915 00  

Para efectos de continuar con la etapa procesal correspondiente, procede el 
Despacho a dictar auto a tenor de lo normado por el art. 440 del C. G. del 
P., previas las siguientes; 

 
CONSIDERACIONES 

 
Reunidos los requisitos previstos por los artículos 422 y 430 del C. G. del 
P., por auto de fecha 18 de octubre de 2022, corregido por proveído del 14 
de febrero de 2023, se libró orden de pago a favor de BANCO CAJA SOCIAL 
S.A. contra EDISON DUVÁN RAMÍREZ, ordenando que se notificara esa 
providencia a la parte demandada a tenor del artículo 8 de la Ley 2213 de 
2022 o de los artículos 291 y 292 del C. G. del P. 
 
El demandado se notificó del citado proveído personalmente de acuerdo con 
lo dispuesto en el art. 8 de la Ley 2213 de 2022 tal como se desprende de 
las documentales que reposan en el plenario, quien dentro del término de 
ley no pagó la obligación que se reclama ni formuló excepción alguna.  

Por último, revisando oficiosamente el mandamiento de pago, el mismo se 
encuentra ajustado a derecho por lo que es admisible ordenar el avalúo y 
remate de bienes. 

Por lo expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE 
 
1.- ORDENAR seguir la ejecución tal y como se dispuso en el mandamiento 
de pago. 

2.- ORDENAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y/o de 
los que se llegaren a embargar. 

3.- CONDENAR en costas a la parte demandada.   

4.- ORDENAR se practiquen las liquidaciones del crédito y de costas, 
incluyendo en ésta última la suma de $2.250.000.oo M/cte., por concepto 
de agencias en derecho. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
(2) 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., catorce (14) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2022 00915 00  

Téngase en cuenta para todos los efectos que el demandado se notificó del 
mandamiento de pago personalmente de acuerdo con lo dispuesto en el art. 
8 de la Ley 2213 de 2022, tal como se desprende de las documentales que 
reposan en el expediente (archivo 13, C.1- expediente digital), quien dentro 
del término de ley no pagó la obligación que se reclama ni formuló excepción 
alguna.  
 
NOTIFÍQUESE 
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
(2) 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., catorce (14) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo Efectividad garantía real- Rad. 11001 4189 009 2022 01006 00 
 
En atención a la solicitud realizada por la parte demandante (archivo 13, 
C.1- expediente digital) y como quiera que se encuentran reunidos los 
requisitos exigidos por el artículo 461 del C. G del P., el Juzgado dispone: 
 
1. Declarar terminado el presente proceso por pago total de la obligación. 
 
2. Ordenar la cancelación de las medidas cautelares tomadas en este 
asunto. Líbrense los oficios del caso. Si hubiere embargo de remanentes, 
Secretaría proceda de conformidad y póngalos a disposición del Juzgado 
respectivo.  
 
3. Ordenar la entrega del título ejecutivo original a la parte demandada. Para 
tal efecto, se requiere al extremo actor para que adelante el trámite 
pertinente para dejar a disposición de este despacho dicho documento, el 
cual habrá de entregársele al extremo pasivo con las constancias y 
anotaciones de Ley.  
 
4. Sin condena en costas a las partes.  
 
5. En su debida oportunidad, archívense las presentes diligencias. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
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Téngase en cuenta para todos los efectos que la parte demandante descorrió 
oportunamente el traslado de las excepciones formuladas por el demandado.  
 
Ahora bien, para efectos de continuar con el trámite procesal 
correspondiente, es del caso aclarar, en armonía con lo indicado en los 
incisos tercero y cuarto del auto del 23 de agosto de 2022, que únicamente 
se le dará trámite como excepción de mérito al argumento aducido por el 
demandado en cuanto a la existencia de un presunto incumplimiento mutuo 
de las partes frente a sus obligaciones, el cual si bien sustenta la excepción 
previa de pleito pendiente, es de señalar que, en estrictez, tales 
circunstancias no configuran esa excepción previa.  
 
Igualmente, es imperioso indicar que, si bien el ejecutado formuló la 
excepción de mérito de cobro de lo no debido, el sustento de esta es que el 
título ejecutivo no reúne los requisitos de claridad, expresividad y 
exigibilidad, tal circunstancia ha debido controvertirse a través del recurso 
de reposición, lo cual no sucedió en este caso.  
 
Así pues, partiendo de lo anterior, se resolverá sobre las pruebas solicitadas 
por las partes conforme al numeral 2º del art. 443 del C. G. del P. en 
concordancia con los arts. 392 y 372 ibidem, se decretarán las siguientes 
pruebas: 
 
Solicitadas por la parte DEMANDANTE. 
 
1. DOCUMENTALES: las aportadas con la demanda en cuanto fueran 

conducentes.  
 
Solicitadas por la parte DEMANDADA. 
 
1. DOCUMENTALES: las aportadas con la contestación de la demanda, en 

cuanto fueran conducentes.  
 
En cuanto a los numerales 2 y 3 del acápite de documentales de la 
solicitud de pruebas del escrito de contestación del demandado, nótese 
que al plenario no se allegaron los documentos allí mencionados, siendo 
esa la oportunidad para aportarlos, de manera que se prescindirá de 
estos.  
 
Frente a la solicitud que se observa en el numeral 4º del aludido acápite, 
se NIEGA dicha prueba por impertinente e inconducente para probar los 
hechos en los cuales se fincó la excepción de mérito aludida en incisos 
anteriores.  
 
Por último, en lo que concierne a la solicitud de requerir a unas entidades 
para obtener respuesta a unos derechos de petición, nótese que tal 
solicitud no es clara, pues no se precisaron las entidades a las que se 
refiere, como tampoco se aportó copia de las peticiones formuladas ni de 



su constancia de radicación. Adviértase que tampoco se precisó el objeto 
de dicha prueba, el cual no fluye palmario de las manifestaciones allí 
realizadas.  
 

2. INTERROGATORIOS: Se niega el interrogatorio de parte solicitado, por 
cuanto no cumple con la finalidad de los medios probatorios, en cuanto 
a su utilidad, pues es suficiente con las pruebas que reposan en el 
expediente para verificar los hechos en los que se sustentó la excepción 
referida previamente.  
 

3. TESTIMONIOS: se NIEGAN toda vez que no se enunciaron 
concretamente los hechos objeto de dicha prueba, conforme a lo 
dispuesto en el art. 212 del C. G. del P. Adviértase que, en todo caso, 
dicha prueba no cumple con la finalidad de los medios probatorios en 
cuanto a su utilidad y pertinencia para acreditar los hechos se fincó la 
excepción a la que se ha hecho mención en este proveído.  

 
4. Se NIEGA la solicitud de “visita de áreas comunes” dado que no es claro 

el objeto de dicha prueba; se hizo alusión a circunstancias que no fueron 
indicadas en los hechos de la contestación de la demanda y, en todo caso, 
tal medio de prueba no es pertinente ni útil para probar los hechos en 
los cuales se sustentó la excepción referida previamente.  

 
En firme el presente proveído, enlístense las presentes diligencias, de 
acuerdo con lo previsto en el art. 120 del C. G. del P. y en virtud de lo 
establecido en el numeral 2 del art. 278 ibidem.  
 
NOTIFÍQUESE   
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
(2) 
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El anterior Despacho Comisorio debidamente diligenciado por el Juzgado 
29 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, obre en autos 
y póngase en conocimiento de las partes, para los fines procesales 
pertinentes, de conformidad con lo normado por el artículo 40 del C. G. 
del P.  
 
Se requiere al secuestre designado para que rinda cuentas de su gestión, 
en el término de diez (10) días siguientes al recibo de la comunicación, so 
pena de hacerse acreedor de la sanción prevista en el art. 50 del C. G. del 
P. Comuníquese. 
 
En atención a la solicitud que antecede, se decreta el EMBARGO Y 
RETENCIÓN del 30% de los honorarios o de la quinta parte que exceda 
del salario mínimo legal o convencional que perciba el demandado como 
empleado o contratista de la ESCUELA SUPERIOR DE ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA ESAP.  

 
Líbrese OFICIO en tal sentido al señor pagador de la mencionada entidad, 
limitando la medida a la suma de $60.000.000,oo M/cte., haciéndole 
saber que con los dineros producto de embargo deberá constituir 
certificado de depósito en el Banco Agrario de Colombia, a disposición de 
este Despacho Judicial y para el presente proceso, previniéndole que de 
lo contrario responderá por dichos valores e incurrirá en multas 
sucesivas de dos (2) a cinco (5) salarios mínimos mensuales (parágrafo 2 
art. 593 del C. G. del P.) 
 
De igual forma, adviértasele al pagador que, en el momento de rendir el 
correspondiente informe, deberá comunicar a este Despacho el tipo de 
vínculo contractual que tiene con el demandado. 
 
Se limitan las medidas cautelares a las decretadas en auto del 18 de 
febrero de 2020 y en este proveído, toda vez que se consideran suficientes 



para garantizar el pago del crédito solicitado. Téngase en cuenta que se 
encuentra en trámite la inscripción del embargo de un inmueble, de 
acuerdo con lo decretado en proveído mencionado en líneas anteriores.  
 
NOTIFÍQUESE   
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
(2) 
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Para efectos de continuar con la etapa procesal correspondiente, procede el 
Despacho a dictar auto a tenor de lo normado por el art. 440 del C. G. del 
P., previas las siguientes; 
 

CONSIDERACIONES 
 

Reunidos los requisitos previstos por los artículos 422 y 430 del C. G. del 
P., por auto de fecha 31 de agosto de 2022, se libró orden de pago a favor 
de COOPERATIVA COLOMBIANA DE INGENIEROS “FINANCIAR” contra 
GERMÁN CAMILO HERRERA CARDOZO y ALBA LILIANA BETANCOURT 
GUERRERO, ordenando que se notificara esa providencia a la parte 
demandada a tenor del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 o de los artículos 
291 y 292 del C. G. del P. 
 
Los demandados se notificaron del citado proveído personalmente, tal como 
se observa en las documentales que obran en el expediente digital, quienes 
dentro del término de Ley no pagaron la obligación que se reclama ni 
formularon excepción alguna.  

Por último, revisando oficiosamente el mandamiento de pago, el mismo se 
encuentra ajustado a derecho por lo que es admisible ordenar el avalúo y 
remate de bienes. 

Por lo expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE 
 
1.- ORDENAR seguir la ejecución tal y como se dispuso en el mandamiento 
de pago. 

2.- ORDENAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y/o de 
los que se llegaren a embargar. 

3.- CONDENAR en costas a la parte demandada.   

4.- ORDENAR se practiquen las liquidaciones del crédito y de costas, 
incluyendo en ésta última la suma de $280.000.oo M/cte., por concepto de 
agencias en derecho. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 

Juez 
(2) 
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Téngase en cuenta para todos los efectos que los demandados se notificaron 
del mandamiento de pago personalmente, tal como consta en los archivos 
13 y 16 del cuaderno 1 del expediente digital, quienes dentro del término de 
Ley no pagaron la obligación que se reclama ni formularon excepción 
alguna.  
 
Conforme lo anterior, el Despacho se abstiene de resolver sobre la solicitud 
elevada por el extremo actor, respecto a la notificación del mandamiento de 
pago al demandado German Camilo Herrera en los términos del art. 291 y 
292 del C.G. del P. (archivo 18, C.1-expediente digital). 
 
NOTIFÍQUESE   
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
(2) 
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Para efectos de continuar con la etapa procesal correspondiente, procede el 
Despacho a dictar auto a tenor de lo normado por el art. 440 del C. G. del 
P., previas las siguientes; 

 
CONSIDERACIONES 

 
Reunidos los requisitos previstos por los artículos 422 y 430 del C. G. del 
P., por auto de fecha 10 de octubre de 2022, se libró orden de pago a favor 
de COOPERATIVA MULTIACTIVA CREDISURCOOP contra BRANDO 
ERASMO QUINTERO SÁNCHEZ, ordenando que se notificara esa 
providencia a la parte demandada a tenor de los artículos 291 y 292 del C. 
G. del P. o del art. 8º de la Ley 2213 de 2022. 
 
El demandado se notificó del citado proveído por aviso, de acuerdo con lo 
establecido en el art. 292 del C. G. del P. tal como se desprende de las 
documentales que reposan en el plenario, quien dentro del término de ley 
no pagó la obligación que se reclama ni formuló excepción alguna.  

Por último, revisando oficiosamente el mandamiento de pago, el mismo se 
encuentra ajustado a derecho por lo que es admisible ordenar el avalúo y 
remate de bienes. 

Por lo expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE 
 
1.- ORDENAR seguir la ejecución tal y como se dispuso en el mandamiento 
de pago. 

2.- ORDENAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y/o de 
los que se llegaren a embargar. 

3.- CONDENAR en costas a la parte demandada.   

4.- ORDENAR se practiquen las liquidaciones del crédito y de costas, 
incluyendo en ésta última la suma de $200.000.oo M/cte., por concepto de 
agencias en derecho. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
(2) 
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Téngase en cuenta para todos los efectos que el demandado se notificó del 
mandamiento de pago por aviso, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 292 
del C. G. del P., tal como se desprende de las documentales que reposan en 
el expediente (archivo 20, C.1- expediente digital), quien dentro del término 
de ley no pagó la obligación que se reclama ni formuló excepción alguna.  
 
Por lo anterior, el Despacho se abstiene de resolver sobre la solicitud de 
emplazamiento del demandado (archivo 14, C.1-expediente electrónico). 
  
 
NOTIFÍQUESE 
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
(2) 
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